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Villavicencio, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

Radicado:  500013105002 2018 00529 00  

Demandante: EDY ROJAS GARCÍA 

Demandado: FUNDACIÓN SOCIAL CRECIENDO Y OTROS  

 

AUTO 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito 

de Villavicencio en providencia de 11 de octubre de 2021, a través de la cual 

resolvió DECLARAR la nulidad de la sentencia proferida por este Juzgado el 4 de 

marzo de 2021 y, ORDENAR que se integre el contradictorio con la UT 

VILLAVICENCIO MAYOR. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 61 del Código 

General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 145 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, y lo dispuesto por la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia SL676 del 10 de febrero de 

2021, para efectos de emitir una decisión de fondo, el Juzgado Primero Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de Villavicencio, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INTEGRAR EL CONTRADICTORIO a la UNIÓN TEMPORAL VILLAVICENCIO 

MAYOR, por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, para que, de manera inmediata, 

inicie el trámite de notificación personal de la UNIÓN TEMPORAL VILLAVICENCIO 

MAYOR, de conformidad con lo previsto en el artículo 291 del Código General 

del Proceso, aplicable por remisión del artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, o, el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 y, agoten 

las diligencias establecidas en el artículo 29 ibidem, si a ello hubiere lugar. 

 

En el siguiente link podrá consultar modelos de oficios de notificación, según 

corresponda:  

 

MODELO NOTIFICACIÓN PROCESO ORDINARIO LEY 2213 DE 2022 .pdf  

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante, que si transcurridos SEIS (6) MESES a 

partir del presente auto, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 

notificación, se ordenará el archivo de la presente diligencia, de conformidad 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jlpqc01vcio_notificacionesrj_gov_co/EbsqJWqv89NHpWYjMq1qa7oBYzlULy3jtLC-om7CZRAnRA?e=qA34Qe
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con el artículo 30, parágrafo del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 

Social.   

 

CUARTO: REQUERIR a la sociedad LAITANO SANGUINO & ABOGADOS ASOCIADOS 

S.A. y a la abogada MARÍA ANGÉLICA ROJAS PEÑA, para que en el término de 

CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación de la presente providencia, 

allegue el respectivo poder que lo faculte para actuar en nombre y 

representación de la UT VILLAVICENCIO MAYOR, pues no se aportó con la 

contestación de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Lina Marcela Cruz Pajoy

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Villavicencio - Meta
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